PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
La presente Ley tiene como misión establecer los Derechos y Obligaciones de las personas en su relación con el sistema de salud y con los servicios  de atención existentes en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2º:
Se consideran Derechos de las personas en su vinculación con el sistema de salud y con los servicios de atención a los efectos de la presente Ley a los siguientes:

a) A la atención  médica apropiada y de buena calidad.

b) A la confidencialidad, intimidad y privacidad de la información relacionada con los procesos de salud-enfermedad.

c) Al respeto a la dignidad, personalidad e identidad individual y cultural.

d) A la no discriminación por cuestiones de índole cultural, religiosa, social, racial, económica, ideológica, política, sindical, moral, de enfermedad, de sexo, de género o de cualquier otro origen.

e) A la libre elección de efector y profesional de la salud, en la medida de las posibilidades existentes, y a solicitar una segunda opinión de otro médico en cualquier momento, sobre el diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud.

f) A la inexistencia de condicionamientos o interferencias ajenos al vínculo entre el paciente y el profesional de la salud, en la atención e información que se le brinde.

g) A que un profesional, en caso de intervenir un equipo de salud en el proceso asistencial, sea el comunicador principal con la persona en cuestión.

h) A contar con una Historia Clínica donde se asienten los datos relacionados con la atención médica, en forma veraz, clara, precisa, legible y completa. En la misma deberá procurarse la máxima presencia e integración posible de la documentación clínica perteneciente a cada paciente.

i) Al acceso a la Historia Clínica y a que se le brinde información comprensible y completa sobre su proceso de salud-enfermedad.

j) A la recepción de copia de la Epicrisis o de otra información por escrito, al momento del egreso o alta.

k) A la obtención sencilla y en tiempo adecuado de turnos, prácticas y trámites, respetándose los plazos de programación y ejecución de los mismos.

l) A la autodeterminación y a la libre toma de decisiones en relación a su salud personal, el médico informará al paciente acerca de las consecuencias de su decisiones en estas circunstancias.
m) A la solicitud, previa a la realización de estudios, prácticas, tratamientos y traslados hacia otros efectores, del respectivo Consentimiento Informado.
n) A recibir la información necesaria para tomar decisiones, en cuanto a su salud, asegurándose que se entienda claramente el propósito de las mismas y, a su vez,  las consecuencias de dar o no su consentimiento.

o) A la solicitud de autorización mediante consentimiento escrito previo y fehaciente, para ser partícipe de actividades de docencia y/o investigación.

p) A la atención integral más adecuada en caso de enfermedades terminales, aliviándose el sufrimiento según los conocimientos actuales y preservándose la mejor calidad de vida hasta el momento del deceso.

q) A recibir, en caso de emergencia o urgencia, la atención adecuada y precoz en el efector de salud más cercano, cualesquiera sea la pertenencia de éste a los subsectores existentes.

r) A estar libre de toda restricción o limitación de movimientos cuando esto no fuera preciso desde el punto de vista médico, físico o cognitivo, y que cuando fuera necesario restringirlos, se implemente el método menos estricto en tal sentido.

s) A estar libre de toda forma de maltrato y/o acoso.

t) A la educación sobre la salud, que incluya información sobre estilos de vida saludables y métodos de prevención o detección anticipada de enfermedades, que ayuden al individuo a tomar decisiones adecuadas sobre el cuidado de su salud.

u) A la internación conjunta madre e hijo.

v) Al ejercicio de los derechos reproductivos comprendiendo el acceso a la información, educación, prestaciones y métodos que los garanticen.

w) A tener acceso a un intérprete profesional o servicios de traducción si no se habla castellano o se tienen problemas de audición.

x) A efectuar quejas, reclamos, propuestas y sugerencias ante los servicios en que se asisten o ante instancias directivas superiores.

Artículo 3º: 
A los efectos de la presente Ley se consideran obligaciones de las personas en su vinculación con el sistema de salud y con los servicios de atención a las siguientes:

a) Deber de informar: Los datos personales deben ser brindados en forma completa y veráz toda vez que  sean requeridos por los agentes del sistema de salud. La obligación de informar exhaustivamente se extiende a los datos que les fueran solicitados durante la entrevista personal para la redacción de la respectiva Historia Clínica, incluyéndose los antecedentes heredofamiliares y personales, procediéndose con la mayor veracidad y franqueza. Asimismo el paciente podrá reconocer el impacto de su estilo de vida sobre su salud personal.

b) Deber de firmar la Historia Clínica y de suscribir el “Alta Voluntaria”, si correspondiere en aquellos casos de no aceptación de las indicaciones diagnósticas o terapéuticas.

c) Deber de observar el tratamiento prescripto, cumpliendo las indicaciones médicas y advirtiendo en forma prudente y pronta sobre los inconvenientes que fueran surgiendo en el cumplimiento de dichas prescripciones o indicaciones.

d) Deber de colaborar, con el equipo de salud encargado de su cuidado, facilitando las tareas de asistencia, diagnóstico y tratamiento, en la medida de sus posibilidades. Cumplir con las citaciones y comunicarse para cancelar o cambiar un turno de atención tan pronto como sea posible.

e) Deber de cuidar y preservar las instalaciones asistenciales, tanto como los materiales y equipos médicos que se pongan a su disposición
f) Debe de conocer y respetar las reglas internas del establecimiento o servicio de salud donde se asiste
g) Deben de  respetar los derechos y la privacidad de los demás usuarios y miembros del sistema de atención
Artículo 4º:

El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 5º:
La Autoridad de Aplicación dispondrá que todos los servicios de atención de la salud informen a sus usuarios sobre sus Derechos y Obligaciones.

Artículo 6º:
 La Autoridad de Aplicación garantizará los Derechos y Obligaciones enunciados en los artículos precedentes en el subsector público y verificará su cumplimiento en los sub-sectores privado y de la seguridad social, dentro de los límites de sus competencias.

Artículo 7º: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACIÓN

Consideramos que es necesario avanzar hacia la consolidación de una cultura que fomente la participación social y la corresponsabilidad en el cuidado de la salud, por lo cual es necesario destacar los derechos y obligaciones de los pacientes frente a los profesionales que les brindan atención.

El presente Proyecto de Ley fomenta una cultura de servicio orientada a satisfacer las demandas del paciente, lo que entraña respetar su dignidad, integralidad y autonomía, garantizar la confidencialidad de la información generada en la relación  médico-paciente, brindar atención en tiempo adecuado, tender a la solución de sus problemas en un marco de respeto a sus convicciones personales y morales, principalmente las relacionadas con sus patrones socio-culturales y de género, y no vulnerar su intimidad, cualquiera sea el padecimiento que se presente.

El paciente tendrá derecho a decidir libremente sobre su atención, de manera personal y sin ninguna forma de presión; aceptando o rechazando un procedimiento diagnóstico o terapéutico ofrecido, así como el uso de medidas extraordinarias de supervivencia en los casos terminales.

Asimismo se reitera la necesidad de implementación del instrumento ético legal conocido como Consentimiento Informado, que incluirá también aspectos como la participación en tareas docentes y estudios de investigación.

También es objeto de la presente Ley garantizar los requisitos de información que deberán constar en la Historia Clínica, así como el acceso a la misma y a la protección de los datos personales.

El presente Proyecto de Ley se extiende además sobre las obligaciones de los usuarios del sistema de salud, ya que muchas veces su incumplimiento es motivo de casos de litigiosidad indebida donde es el propio paciente quien no cumple  su carga contractual en la relación asistencial.

Ante los méritos expuestos requiero de las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su VOTO AFIRMATIVO el presente PROYECTO DE LEY.

